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Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta de] día 0.)

SS, MM.el Rey y la Reina Regen
ta (Q. D, G.) y Augusta Real Familia 
Continúan ain novedad en su importan
te salad en Real Sitio de Aranjuez.

----- •»:««*-----
Ministerio de Estado,

EXPOSIOIÓN

SEÑORA: El reglamento da Oon- 
tabilidarl que ne tuai mente rige en los 
Oonsuladod de la Nación data de 20 de 
Dioiembre de 1867, época en que se 
procedió en parte à la clasiócación ad. 
ministra ti va de las Agencias consula
res, fijando su dotación en cierta canti
dad consignada en el presupuesto ge- 
ueral del Estado, y disponiendo el in
greso en el Tesoro público de los ren
dimientos obvencionales que basta en
tonces formaban parte de los emolu
mentos personales de dichos Agentes,

Aquel reglamento pudo ser suficien
te para el tiempo en que fué puesto en 
^igor, pero la experiencia de años pos
teriores reclama su modificación en ar
monía con las vai iaciones que han su
frido los servicios administra ti vos del 
paid y las leyes correspondientes.

La reforma que el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la 
Real aprobación de V, M. tiende, en 
primer término, á obtener que las su
mas que se recaudan eu los Consulados 
ingresen, con la brevedad que permitan 
las necesidades de la administración 
peculiar de las Agencias, en las cajas 
de los banqueros corresponsales del 
Banco de España, y figuren por lo tan- 
tanto en el haber de las cuentas con el 
Tesoro, quien se entend^ú directa 
mente con aquel estabecimiento para 
hacer las liquidaciones, giros y reinte
gros de las sumas afectas á gastos ex
traordinarios, de modo que la acción 
de los Cónsules en este importante ra
mo del servicio, por otra parte compli
cado y diverso, quede simplificada ai 
oto acto de la recaudación.

El nuevo reglamento satisface tam
bién la necesidad, de antiguo sentida, 
de separa’- la responsabilidad del Cón- 
sol y Vicecónsul, quedando la acción 
de cada uno de estos funcionarios per 
feotamente definida.

Además, por estas disposiciones se 
verá más atendida y un mejorada la 
clase de Cancilleres y Auxiliares de las 
oficinas consulares que hasta ahora ca
recían de toda reglamentación.

Finalmente se dispone que .se erga- 
nicen de un modo uniforme los Archi
vos de las Agencias para facilitar el es
tudio y asegurar la comservación de loa 
documentos y registros que contienen.

A Io manifestado resta sólo poner de 
relieve la parte del proyecto relativa á 
la mejora en los detalles para la forma
lización en las Oanoitlerías de la cuenta 
de obvenciones consulares y el examen 
de estas mismas cuentas por la Sección 
de Contabilidad del Ministerio.

Expuesta á la alta co nsideración de 
V. M. las razones principales en que se 
funda la modifioaoión del actual regla
mento de Contabilidad de los Consula
dos, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros y pre 
vía consulta del Consejo de Estado, 
cuyos acertadas y m-e importantes 
observaciones han sido incluidas en los 
artículos y forman parte de sus precep 
tos, tiene la honra de someter á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto,

Aranjuez 2 de Junio de 1889.—SE
ÑORA: Á. L. R. P. de V. M.-Kí J/ar- 
guis de la Vega de Armijo.

REAL DECRETO
Tomando en consideración las razo

nes que Me ha expuesto mi Ministro 
de Estado, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en aprobar el siguiente regla
mento de Contabili lad, servicio de 
Cancillerías y casto lía da Archivos de 
los Consulados de España.

Dado en Aranjuez á dos de Junio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
María Ghistina.—El Ministro de Esta
do, Antonio Aguilar y Correa.

REGLAMENTO 

de Cent Abilidad, servlcto de Cancillerías y 
custodia de Archivos en los Couso lados 
de España.

Artículo 1.’ Bajo la denominación 
de derechos obvencionales se compren
den todos tos que, con arreglo á los 
Aranceles consulares, se perciben en 
las Agencias de la Nación en el ex
tranjero.

Art. 2.’ Las sumas que, en concep
to de derechos obvencionales se recau
den por los Consulados de España, 
pertenecen al Estado,

Las Legaciones de â. M. establecidas 
en capitales donde no hubiere Agencia 
consular, expedirán los documentos ad
ministrativo y de Cancillería que de 
ellas es soliciten, exigiendo loa dere
chos señalados en los Aranceles, cuyo 
importe ingresará en el Tesoro en la 
forma prevista por este reglamento.

[ Art. 3,’ Un ejemplar de los Aran
celes consulares estará de manifiesto 
en las Cancillerías, en sitio donde pue
da ser consultado por los interesados. 
3e anotará, por medio de una estampi
lla (Modelo núm. 1), al pie de todos los 
documentos que se expidan ó autoricen 
el número de orden, el artículo de la 
tarifa y loa derechos percibidos, y se 
librará el correspondente recibo, en el 
que consten el nombre del interesado^ 
la cuota percibida y el articulo aplica
do. Cuando por medio de Capitán ó Co
rredor se soliciten á la vez gran núme
ro de pasaportes, queda autorizado el 
Cónsul para incluir su importe en un 
solo recibo quo exprese los números de 
orden y el valor total de aquellos docu
mentos expedidos cada vez.

Art. A” La roeandt-ción de los de
rechos obvencionales estará á cargo del 
Vicecónsal, bajo la inmediata inspec
ción del Cónsul. Eu los
donde no hubiere Vicecónsul, ó éste se 
hallara ausente, el Cónsul se encargará 
de la recaudación, sin necesidad de 
nombrar recaudador á ningún emplea
do de Cansilleria.

Caaudo el Vicecónsul desempeñe ac- 
cide uta Imen te el Consulado, nombrará 

al Canciller, si lo hubiere, para que in 
terinamente haga la veces de recauda
dor, dando oueuta al Ministerio Dielr’ 
Canciller no percibirá por este motivo 
parte alguna de los gastos de represen
tación correspondientes al Vicecónsul 
que sustituye.

Art. 6.“ En todas las Agencias con
sulares, el funcionario encargado de la 
recaudación llevará los siguiantes li
bres para la contabilidad:

L" Un libro de Caja (Mo lelo nú
mero 2). .

2." Un registro de reeandaoión bon 
recibos talonarios (Modelo núm. 3).

3,’ Otro registro de la recaudación 
trimestral (Modelo núm, 4).

Y 4.’ Otro registro de gastos ex
traordinarios (Modelo núm. 5).

Estos Registros serán foliados y ru
bricados por el (íónsul y por el Vice- 
consul doude lo haya.

Art. 6.* En el libro de Caja figura
rán las entradas y salidas de la misma 
por todos conceptos, incluidas las su
mas anticipadas por el Tesoro para su
plir los gastos extraordinarios.

El libro de recaudación se formará 
reuniendo el primer día década trimes
tre del año económico 46 hojas de dos 
págiuas del Modelo núm. 4, las cuales 
deberáu ser foliadas y rubricadas en la 
forma expresada en el art. 6,® En los 
registros de reoaudaoión se anotarán 
también todas las expediciones ó dili- 
genoias qua no devsiigueu derechos se
gún el Arancel.

Art.7.“ La contabili'la-d de los Oon 
salados se formalizará para su remisión 
al Ministerio de Estado (Sección 10) cu 
la forma sigaieute:

i ." El día i.’ decadi mes:
(4) Un balance de Oaja, eu el que 

consten los cantidades del cargo y de la 
sus concepConsulados ■ data con la indicación de

tos.
(B) La cuenta corriente con el ban

quero.
2 .® En b" de Octubre, 1." de Ene

ro, 1.® de Abril y 1.* de Julio, el libro 
de re can dación correspoudieuce á los 
trimestres L’, 2.®, 3.® y 4,® del año eco-
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nómico, con el duplicado de los recibos 
del registro talonario.

3 .“ En l.^de Enero y 1.® de Julio 
la cuenta detallada de los derechos ob
vencionales recaudados durante los se
mestres primeros y segundo del año 
económico (Modelo núm, 6J.

Al remitir la cuenta del segundo se
mestre se comparará la recaudación del 
año corriente con la del año anterior, 
explicando el motivo del aumento ó 
disminución de los ingresos.

Art. 8.® Los Agentes consulares 
honorarios llevarán en la forma que de
termina el ert. 5,® ai registro con reci
bos talonarios y el libro de la recauda
ción trimestral, y remitirán este último 
cada tres meses al Consulado de que 
dependan. En su vista, el Cónsul hará 
la debida liquidación, ai terminar el 
año económico, disponiendo el ingreso 
en 1a Caja consular de la cuota perte
neciente al Tesoro, y enviando dichos 
libros al Ministerio.

Art. 9 “ Se abonará á los Agentes 
honorarios por los gastos del servicio 
que tienen á su cargo lo siguiente:

Integras Ias pri;uer6s 500 pesetas de 
su recaudación anual.

La mitad de las 1.000 siguientes ó 
fi-aceión de 1.000.

La tercera parto del rento de le re
caudación.

Art. 10. Los Cónsules podrán su
plir con los fondos recaudados los gas
tos extraordinarios del servicio, en los 
términos que previenen la instrucción 
de 19 de Julio de 1856 y la Seal orden 
de 20 de Julio de 1857, anotando estos 
gastos en el registro especial de que 
trata el art. 5.“, y remitirán precisa
mente por trimestres, al Ministerio de 
Estado, la cuenta correspondiente, con 
sus comprobantes, en la forma qua so 
halla determinada en la actualidad, ó 
se determine en adelante.

Fuera de estas atenciones, los Cón
sules no suplirán, bajo su más estrecha 
responsabilidad, cantidad alguna para 
otros servicios del Consulado ó de Cen
tros oficiales sino se hallan previamen
te autorizados por el Ministerio do Es
tado,

Art. 11. Los Vicecónsules entrega
rán diariamente las sumas recaudadas 
al Cónsul, quien firmará la percepción 
dol día en loa registros talonario y tri 
mestral, sirviendo esta formalidad de 
descargo al Vicecónsul. El Cónsul en
tregará estos fondos al corresponsal en 
la localidad de los banqueros ó repre
sentantes del Banco da España cuando 
reúna más de 1.000 pesetas, reserván
dose el 5 por 100 que le corresponde á 
tenor del art, 4.® de la ley orgánica de 
la carrera, y la cantidad que à su juicio 
sea necesaria para atender ai pago de 
los gastos extraordinarios pidiendo á 
dichos banqueros, para su resguardo, el 
correspondiente recibo de la cantidad 
que deposite. También entregará el 
Cónsul á los banqueros cualesquiera 
otro.s oaudalesprocedentes de abintes- 
tatos, depósitos, etc. Una vez hecha es
ta operación, el Cónsul sólo podrá dispo
ner de los fondor pertenecientes á par
ticulares á cuyo favor librará órdenes 
contra los banqueros por las liquida
ciones que les correspondan.

Al efecto, se llevarán en el Consu

lado registros e,«peciide9 para abintes
tates y depósitos, y se prevendrá á los 
corresponsales que formen cuenta apar
te de estos caudales, que no deben mez- 
darse con loa pertenecientes al Estado.

Los Cónsules darán cuenta al Uo- 
bierno de las cantidades resultantes de 
juicios abintestatos y demás asuntos 
particulares, resueltos ó liquidados por 
el Consulado, si sus derechohabientes 
no las redaman en un término pruden
cial, que no podrá exceder de seis me
ses en Europa y da doce en Ultramar, á 
fin de que el Gobierno decida el ulte
rior destino que sa ha de dar á dichas 
sumas.

Art. 12. La Sección de Contabilidad 
del Ministerio de Estado examinará 
las cuentas, y una vez aprobadas lo 
participará á los Cónsules. Esta eir 
cunstaucia sc anotará en el registro de 
recaudación correspondiente, citando 
el número y la fecha de la Real orden, 
y firmarán al pié el Cónsul y el Vice
cónsul. El gobierno dispondrá lo con
veniente para el ingreso en el Tesoro 
de Iu recaudación de los Consulados y 
para el reintegro de las sumas inverti
das en gastos extraordinarios del ser
vicio.

Art. 13. A1 s.dir de su destino, el 
Cónsul formará un balance de cuentas 
haata el día en que cese y hnga entre
ga de su cargo al que le suceda en pro
piedad ó i uterinam ente. En esta ope
ración intervendrán los dos funciona
rios, saliente y entrante, y el Vicecón
sul recaudador. El Cónsul saliente re
cogerá copia de dicho balance para su 
descargo.

Al cesar el Vicecónsul recaudador sa 
procederá á formar igual balance de 
cuentas, con arreglo al Modelo núm. 7. 
En ambos casos so remitirá al Gobier
no un ejemplar de dichos balances.

Art. 14. Los gastos ordinarios de los 
Consulados figurarán en el presupues
to del Estado por la cantidad alzada 
que exija al servicio. Estos gastos com- 
preudeu: el alquiler de la habitación 
que ocupe la ofioinacoiisular; la com
pra y roparacióu de muebles y enseres 
de la misma; el alumbrado y combus
tibles, iluminaciones, regalos y propi
nas de costumbre y cualesquiera otros 
gastos frecuentes y comunes que no 
podrán car garse en cuenta de extraer, 
dinarios; las impresiones y registros; el 
papel, plumas, tinta y demás efectos 
de escritorio; anuncios en loa perió
dicos; la correspondencia oficial y los 
honorarios para los emplea los y de
pendientes del Consulado que no estén 
dotado ; por servicios especiales. Los 
sellos, banderas y escudos de armas 
serán pagados por el Estado; pero an
tes de adquirir ó reparar estos objetos, 
debe el Cónsul stdioitar la competere 
autorización del Ministerio, remitien
do el presupuesto do su importe.

Hervido de las Caneitterías.

Art. 15. Los empleados Je las Can
cillerías consulares (Cancilleres, Escri
bientes, Intérpretes, etc.), serán nom
brados por sus inmediatos Jefes, loe 
Cónsules generales ó Cónsules.

Para hacer estos nombramientos los 
Cónsules necesitarán en cada caso auto- 
rizacióu previa del Ministerio de Esta

do, á cuyo fin remitirán las oportunas 
propuestas, con indicación del sueldo 
que han de abonar à dichos empleados, 
conforme á lo prevenido en el art, 7° 
del reglamento de la carrera.

Art. 16. No podrán ser separados 
de sus empleos loe funcionarios de que 
hace mérito el artículo anterior sin se
guir el mismo procedimiento que debe 
obaervarse para nombrarles. Igual re 
quieito será necesario para aumentar ó 
disminuir el sueldo que disfruten.

Art. 17. Si á los cuarenta años de 
servicio y sesenta y cinco de edad estos 
empleados renuncian su cargo, el Go
bierno podrá conceder!es la recompen
sa que juzgue conveniente.

Art. 18, Los Canoîllares podrán fir
mar, con autorización del Oóiigul, los 
documentos de Oancilleria, pero no los 
uotorialos y los actos del Registro 
civil.

Art. 19. Los Cónsules procederán 
á regularizar la situación actual do los 
empleados de sus respectivas Caacille- 
rías, dando cuenta á este Ministerio del 
número y condiciones de los que en la 
actualidad sii ven an las mismas.

Art. 2Ü. Tanto en los Consulados 
como en las Agencias honorarias se 
llevarán los libros siguientes:

1 .® De entrada, donde so registren 
las comunicaciones y documentos que 
se reciban.

2 .® De salida, donde se anoten las 
comunicaciones y documentos que se 
expidan.

3 .® De entrada del Ministerio, don
de se tome nota de los despachos reci
bidos de este Centro.

4 .® Copiador de despachos remiti
dos al Ministerio de Estado,

6 .® Copiador general de corres
pondencia remitida por el Consulado.

6 .® Registro de entrada y salida de 
buques.

7 ,® Registro de pasaportes;
8 ,® Registro general de documen

tos y ceriifieadus que se expidan por 
actos que, según la tarifa, están suje
tos al pago de derechos.

9 .® Protocolo consolar.
Todo-s estos libro» serán foliados y 

rubricados por el Cónsul y el Vicecón
sul, y en ellos se anotará el número de 
(jrden del documento, su focha, objeto, 
persona á cuyo poder se expide y las 
observaciones que estime pertinentes.

Al tomar posesión de sus destinos, 
los Cónsules y Vicecónsules, harán 
constar en las actas de entrega del ser
vicio el cumplimiento de cuanto so 
prescribe en este articulo.
Orgamzación y cusioiia de los Archivos.

Art. 21. Los archivos de las Cauci 
Herías consulares ee organizarán con 
arreglo al plan siguiente:

Se formarán legajos de todos los 
documentos recibidos durante cada 
año, distribuyeudo éstos en las si
guientes carpetas:

1 ." De Re des órdenes.
¿,“ Correspondencia de la embaja 

da ó Legación.
3 .* Idem del Consulado general y 

Consulados de España.
4 .* Idem de Autoridades extran

jeras,
6 .* Idem de Autoridades españolas.

6 .“ Contebilidad.
7 .“ Varios.
Eu la parte exterior de los legajos 

se anotará el año á que pertenecen y el 
número de carpetas que encierran.

Al frente de cada carpeta se pondrá 
un Índice donde consten el número, fe
cha, procedencia y objeto de todos los 
documentos que contengan.

Se llevará un libro titulado Inventa
rio del Archivo^ donde figure por años 
el indice general de las carpetas que se 
hayan archivado.

DB UA 

PR0ViNCI,V DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

VINAS

HÚUBRO DEL KIPKDIKNÏB: 2.071.

Núm. 1.410.

d. .José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Gobernador civil de esta proeindd.
Hago saber: Que por D, Pablo Lina

res, vecino de Córdoba, se ha presen
tado en este Gobierno de proviucia una 
instancia, fecha 1.® de los actuales, soli
citando se le concedan 45 pertenencias 
para lá mina denominada San ^lUo^no, 
de mineral plomo, sita en térifiiho d® 
Alcaracejos y sitio conocido con el nom
bre ¡de Aljibehon lo, y linda póf NE- 
con el sitio llamado los Jaiales, cu
yo registro le ha sido admitido por de
creto de este día, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: se ten
drá por punto de partida la esquina 
NE. del pozo antiguo del Aljibehondo, 
que es ¡la segunda esoavación qua 9® 
ve caminando de N. á S. en ¡a qi rrid* 
del .Aljibehoulo. á unos 20 matrúS d® 
dicha, curtida; desde d.cho pauto, expO' 
niéiidose en la^i designaciones siguiau- 
tes el círculo dividido en 360® y quese 
cuentan loa ángulos siempre de ïT. á E. 
se medirán 150 metros en direcoiqn 123 , 
colocando la primera estaca;650metro-’ 
en lireooión 35° y la segunda; 300 m®* 
tro-saii dirección 303® y la leroera; Lb^ 
metros en direi'ción 213® y la cuarta; 
303 metros en dirección 123® y la qúi^' 
ta; SoOraitroseodireocióii .^3’ volvien
do á la primera estaca, con Ip cqal que' 
da cerrado el lectángulo de 1.6Í30 m®' 
tros de longitud por 3'.X) de ancho, 
orientado á 33® cu «a mayor dimen* 
sión. .

Lo pe se publica por medio del pre
sento para que en el término do. 60 
días puedan producir sus feolamaoiO' 
nas, conforme al art. 24 de la ley, Io3 
que se orean con d ^raoho para ello.

Córdoba 1.® de Junio de 1889.
El Clobe mador, 

José de Heredia.

NúusKO DEL KiPEDiESTS: 2.669.

Núm. 1.466,

/). Jasé de Heredia y Rodrigo VaUabri’ 
ga, Gobernador civil de esta provincia- 
Hag j saber; Que por D. Manuel En

ríquez y Enriquez, vecino de-Córdoba, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una inetanoia, fecha 31 de 
Mayo anterior, solicitando se le conea'
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^KQ seis pertenencias para la mína de
nomina Enrique, de mineral plomo, sita 
en término de Fuente Obejuna y sitio 
nombrado La Parrilla, de propiedad 
pirticular, y L¡. : i á todos vi*-ii'.O3 con 
terrenos de va-ios particulares, cuyo 
regiitro le ha sido admitido por decre
to de esté día, salvo mejor doreeini, 
l>ajo la sigoienbe designación: Se ten
drá por punto de partida el mismo que 
«irvió para la mina Saqunta, ya jaduoa- 
4a, y está relacionado por visuales, una 
dírigiéudoee al punto X auxiliar que 
dista 30 metros de él con 347°; la otra 
desde el punto X al ángulo S. de la 
owa del guarda vía en el kilómetro 62 
con 30°; desde él se medirán dirección 
36° 360 metros y primera estaca; des
de primera direccióu 350° 60 metros y 
segunda; desde segunda, dirección 215* 
600 metros y tercera; desde tercera,di
reooión 125° 100 metros y cuarta; desde 
cuarta, dirección 35*600 metros y quin
té' desde quinta á primera 60 metros, 
Quedando cerrado el rectángulo de las 
seis pertenenoias solicitadas.

Lo que ae publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
4ias puedan producir sos reclamacio- 
^08, conforme al art. 24 de la ley, los 
'1U6 se orean con derecho para ello,

Córdoba 6 de Junio de 1889,
Bl Oobemador, 

Jesé de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. L45t.

Invitada la Exorna. Diputación pro- 
'^iiioial á cooperar al fomento de la Ex
posición española que muy en breve 
4ebe oelebrarse en Londres, y á la cual 
la Comisión do mi Vioepresi-ianoia ha 
acordado prestarle todo su apoyo mo- 
‘■al, he oreido oportuno, satisfaciendo 
los deseos del Representante general 
^Q Madrid de expresada Exposición, 
^Irigirme por medio del presente Bo- 
í-ETiN Oficial à los productores de esta 
provinoia, excitándoles para que remi- 
*^8n á expresado certamen los prodiic- 
tO8 que orean convenientes y puedan 
Sor exhibidos, á cuyo fin podrán diri- 
girse en nombre de expresado Repre
sentante á los Sres. J. Grimaldi y Cóm- 
pañla, 69, Ecorcheap, Lóudres, mani- 
festándolea lo que cada cual desea re 
witir con expresión del número de ca
jas, peso y contenido de cada una, y 
puedan reoibir dé dichos Sres. las ins- 
Iruocionee necesarias para verificar la 
remesa.

Córdoba 24 de Mayo de 1889.—El 
^ioepresidente, Manuel Matilla.

CONTADURIA 
Núm. 1.484.

^cta ca nos pueciob mkdics señal*cos pub 

■-A Comisión pboviscial paka la liqvida- 
eiós Y ABOSO DE nos au ministros vesifi- 

CADOS as EL MES UK MaYO, COK ABSSÚIXJ Á 
t-A IssTRucoiÓN DS 9 DK ACOSTO DE 1877.

PMBtu

Ración de pan do 70 decigramos. .. 0,24 
de cebada do 6‘9,3761itro9.. . 0,05 
do paja, des kilogramos. ... 0,21 

Kilogramo do carbón  0,10 
do lefia,  0,06 

do aceite  0,61 
Córdoba 6 do Junio de 188».— El Vi

cepresidente, Manuel MaíUla.

Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia de Córdoba

Núm. 1.801.

EHeqo de condiciones que ha de regir para 
la mltoila en renta por tres años de las 
fincas urianas procedentes de las em
bargadas por la Hacienda á la testa
mentaria del Conde de Altamira, si
tuadas en la villa de ííaena, denomina
das Casa Palacio del Duque, molino 
harinero Ea Puerta, idem id. Abrages, 
con jardín anejo, término de Bae'ta.
1,* El remate 86 celebrará el día 

30 de Junio de 1889, á la una de su tar
de, en el despacho de la Delegación y 
Administrador subalterne de Hacien
da del partido de expresada villa.

2 .* No se admitirá postura menor 
de la cantidad de 260 pesetas la Casa 
Palacio, 820 el molino La Puerta y 
640 el de Abrages, que se señala, según 
las reglas establecidas por instruc
ción.

3 .‘ Además del precio del remate 
se pagará à prorrata en los plazos esti
pulados y en meta tico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labore.^ he
chas y frutos pendientes en las fincas.

4 .* El rematante recibirá la finca 
con expresión de Ias casas, choza.5, tapias, 
norias y demás que contengan, y del 
estado en que se encuentren, con obU- 
glaoión de satisfacer los daños, per
juicios ó deterioros que á juicio de pe
ritos ae notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá roturar las 
fincas destinadas á pastos, y para las 
de labor se obligará á disfrutarías á 
estilo del país.

4 .* El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del 
arriendo si ea de 5.000 pesetas inclu
sive en adelante; por trimestres, tam
bién adelantados, ai excediendo de 125 
pesetas no llegase á 5.000, y anual
mente á su vencimiento cuando no pa
sen de 125 pesetas, pero afianzando 
en este caso á satisfacción del Admi
nistrador.

6 ." Si las finoas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á respetar el arriendo basta 
su terminación.

7 .* No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

8 .* No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura, sin op
ción á ser indemnizados por extinción 
de langosta, pedrisco ni otro inciden
te imprevisto.

9 .* En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pa
go en los términos contratados, que
darán sujetos à la acción que contra 
ellos intente la Administración y à sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza del arrieudo, 
se entenderá reacludidu el contrat'' 
en el mismo hecho, y 90 procederá á 
nuevo arrieudo en quiebra.

10 . Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de dere
chos á los Notarios y pregonero y el 
del papel que aa invierta en el expe
diente y escritura y las dietasde pericos 
en el caso de justiprecio.

11 . Para tomar parte en la subasta 
deberá acreditarse que en la Caja Su
cursal del Banco de España se ha 
efectuado el ingreso del 10 por 100 de 
referida cantidad, y en el pueblo se 
cousignará en las arcas de Ía Adminis
tración subalterna de Hacienda, y las 
proposiciones en pliegos cerrados y 
en papel de una peseta.

12 . Que el rematante ha de labrar 
la finca á uso y estilo del país, obser
vando á la salida de la misma la prác
tica de costumbre.

13 . No podrá cortar pie ni rama de 
conaíderación de los árboles que exis
tan en citada finca sin el expreso con
sentimiento de la Administración,

14 . Que el rematante ha de plantar 
y reponer todos los año# loa árboles que 
quepan en los sitios cómodos de indi
cada finca, y si ai no le verificara, será 
responsable de los perjuicios que se 
irroguen.

16, No se podrá traspasar la finca 
ni cedería sin el consentimiento de la 
Administración, y lo que se hiciere 
en contrarío, será nulo, respondiendo 
de los perjuicios que se irroguen.

16. Adjudicado el remate en el me
jor postor, no se considerará definitivo 
hasta que no sea aprobado por el se
ñor Delegado de Hacienda deesta pro
vincia.

17. Son de cuenta del arrendatario 
todas las contribuciones directas é in
directas que recaigan sobre la finca en 
todo el tiempo del contrato.

18. Las rentas se han de satisfacer 
en oro ó plata en Ia Administración 
recaudadora de Indicados bienes.

19. SI el arrendatario dejase de 
verificar loe pagos en la época acor
dada, por lo que respecta al primero 
perderá el depósito, annlándoee en su 
consecuencia el contrato, y en cuanto 
á tos subsiguientes, si faltase, se le exi
girá la renta anticipada por la vía eje
cutiva de apremios,con arreglo á la Ins- 
Brucoión de 20 de Mayo de 1884, con 
más el 6 por 100 do intereses de demora 
á que están afectos todos los deudores 
al Estado.

20. Quedarán también snjetos los 
arrendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por las 
costumbres, tanto en las rústicas cuan
to á las urbanas, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este 
pliego.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que quieran tornar 
parte en la licitación.

Córdoba 21 de Mayo de 1889.— El 
Administrador, Sebastián Prieto.

AYUNTAMIENTOS

Puente Genil.

Núm. 1.426.

D. Manuel Morales Rivas, Alcalde cons- 
titneiontA ds esta villa.

Hago saber: Que terminada la ma- 
trioula del subsidio industrial y de oo- 

1 raarcio que ha de regir en el próximo 
año acouómioo de 1889 à 90, se halla 
de manifiesto eu esta Secretaria muni- 
oipid, por término de ocho filas, á fin 

de que los contribuyentes en ella coin 
prendidos puedan hacer las, iccUpia- 
ciones que estimen oportunas. ,, < f

Puente Genil l.°de Juqio fin 1889. 
Manuel Morales.

Espejo.

Num. 1.427.

D. Eratwisco Orada So aers. Alcalde 
frssidente del Ayuntamiento oonstítu- 
cional de esta villa. -

Hago saber: Que acordad^ por el 
Ayuntamiento el arriendo por el ejer
cicio económico de 1889 á 90, dal Jo
ca! conocido por el Peso de la Harina, 
situado en la plaza y marcado con el 
núm. 10, tendrá el mismo lugar en dos 
subastas públicas, que se uelebraráu 
por el sistema de pujas á la liana, la 
primera el Domingo 16 de Junio pró
ximo, de diez á once de la mañana, pa
ra la admisión de proposiciones quecu- 
brau el tipo de 200 pesetas, y la se
gunda auto seguido, de onoeá.dooe, pa
ra la mejora del 6 por 100.

Los que deseen intervenir en dicho 
arriendo podrán examinar el pliego de 
condiciones que le ha de servir de ba
se y que se halla de manifiesto en la 
Secretaría Capitular.

Espejo 30de Mayo de 1889.—Fran
cisco Grauía. —Por su mandado, Eulo
gio García González, Sebretáfió.

-Ji 
Benamejí.

D. Antonio Martin Lindes, Comendador 
delà Real y distinguida Orden de Isabel 
la Católica, Alcalde constiitusiontA de 
esta villa. ,,
Hago saber: Que terminado por' la 

Junta pericial el apéndice al aihiHara 
miento de la riqueza que ha de seivir 
de base al reparto de la contribaalói). 
territorial del próximo año económico 
de 16&9-90, queda expuestos! público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de fiiez días, par que ¡osótite- 
resados puedan aducir las reolamaoio- 
nes que tengan por conveniente; ad
virtiendo, que transoamdo eáte plazo, 
no será admitida ninguna.

Benamejí 31 de Mayo de 1889.—An 
tonio Martin Lindes.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

EDICTO

Núm. 1.485,

Por el presente segundo edicto, y en 
virtud de providencia dictada en este 
día por el señor Don Francisco Fer
nández Vior, Juez de primera instan
cia del distrito de la Deroeha de esta 
capital y su partido, en los autos do 
juicio universal que penden eú este 
Juzgado y por mi Escribanía, promo
vidos por el Proenradw de este, Cole
gio Don Antonio González Aguilas eu 
nombre y con poder, bastante de^Doña 
Luisa de Figueroa y Rui/., yemna: de 
Madrid, sobre que se le adjudiquen los 
bienes que constituyen la mitad reser-
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Table del vínculo de segunda genitura 
que fundó en esta ciudad el Presbítero 
Don Cristóbal de Figueroa Tercero y 
Montemayor por su testamento otor
gado el cuatro de Diciembre de mil se 
tecientos setenta y cuatro ante el Es 
oribano que fue de este número Don 
Antonio de Calatrava y Barnuevo, 
como inmediata sucesora del último 
poseedor su difunto padre Don José 
Marcelino de Figueroa y Bretón, ee 
llama ¿ los que sa crean con derecho á 
dichos bienes para que comparezcan a 
deducirlo en el término de dos meses, 
á contar desde la fecha da la publica
ción de este edicto en Ia Gaceta de Ma- 
drii] bajo apercibimiento, de que si no 
lo verifican, lea parará el perjuicio que 
haya lugar, debiendo advertir que este 
es el segundo llamamiento y que sola
mente ha comparecido solicitando la 
adjudicación do dichos bienes la Doña 
Luisa de Figueroa y Ruiz, eu'el con
cepto expresado.

Córdoba siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve-—V." B.” — El 
Juez de’Jprimera instancia, Francisco 
Fernández Vior. — El Actuario, J. J_ 
Angel Castro.

Baena.

Núm. 1.408.

D. Sebastián Migaél y Gamále^^ Jace de 
instrucción de este partido.

Hago saber: Que para hacer efectivas 
Ias costas en que fué condenad t Don 
Juan Cañete García, vecino de Valen
zuela, en causa que se le ha seguido por 
exacción ilegal, se seca á la suba.sta 
para su venta la finca siguiente:

Una pieza de tierra, de cabida de tres 
fanegas y tres celemines, en el sitio 
nombrado Cortijuelo Bermejo, término 
de Valenzuela; linde: Mediodía, con el 
camino de Castro; Poniente, con fincas 
pertenecientes al Pósito de dicha villa; 
Norte, otra de Mateo Luque Porcuna, 
y á Levante, tierras de Francisco Por
cuna Pedregosa; valorada dicha find 
en............................................  412

El remate de expresada tierra tendrá 
lugar! 1 día 18 de Junio próximo, á las 
dos de la tarde, en la audiencia da este 
Juzgado; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su aprecio, y qne 
para tomar parte en la subasta se ha de 
consignar previamente por los licita
dores el 10 por 100 de su justiprecio. 

Baena 23 de Mayo de 1889.—Sebas, 
tián Miguel.—El Secretario, J. San 
taño.

Fuente Obejuna.

Núm. 1.410.

D, Epifanio de Castro y Lara, Juee mu 
nicipal de esta villa é interino de ins
trucción de la misma y su partido.
Por el presente, que será inserto en 

el Boletín Oficial de 1* provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza á la perjudicada Luisa Porras 
Carrillo, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzga
do con objeto de hacerle cierta notifi- t 

oación en el cumplimiento de la ejecu
toria recaída en la causa seguida por 
tentativas de violación contra Víctor 
Rodríguez Romero; apercibiéudole, que 
de no comparecer, le parará el perjui
cio consiguiente.

Dado en Fuente Obejuna á27 de Ma
yo de 1889.—Epifanio de Castro.—Por 
mandado de S. 8,, Andrés Angel.

Andújar.

Núm. 1.412.

D. José García de Castro y Fernándei, 
Juee de instrucción de este partido.

Por presente se citan, llaman y em
plazan á Io,s que en la madrugada del 
día 17 del corriente sustrajeron á To
más González Martínez y Fernando 
Barquero Royuelo, vecinos de Frías, 
las cabaUerias cuyas señas á continua
ción se expresan, en ocasión de tener
ías pastando en el sitio Boca del Ba
rranco, de Ia casería nombrada Cañada 
de Vilanos, término de Valenzuela de 
la Reina, para que dentro del término 
de 16 días, contados desde el en que 
apai‘6zca inserto este edisto en Boletín 
oficiad de esta provincia, Córdoba, Ciu
dad Real y Gaceta de Madrid, compa
rezcan ante este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en la cau
sa que CO:; tal motivo se instruye; pre
viniéndoles, que de no verificarlo, les 
parará ai perjuicio à que hubiere lugar 
en derecho.

Ai propio íiempo ruego y encargo á 
todaslasautoridades, tanto civiles como 
militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las máe acti
vas y eficaces diligencias en averigua
ción de los autores del hecho referido, 
y siendo conocidos se proceda á su bas
ca y captura, poniéndoles con las se
guridades convenientes en clase de de
tenidos en la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado, como 
también Ias mencionadas caballerías 
con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, sino acreditasen su
ficientemente su legítima procedencia.

Dada ea Andújar á 27 de Mayo de 
de 1889.—José García.—Por mandado 
de 8. S., Antouiú Ramírez.

Seilas de las caballerias. — Une. yegua, 
torda, rayana á la marca, cerradas, y en 
un anca un hierro en figura de B.

Otra yegua, castaña otara, con tuna
res blancos an los costillares, dos pe
queñas raya.s blancas detrás de la oreja 
derecha, cerrada, y en el anca derecha 
un hierro figurando una F y una 8.

Y una muía, pequeña, pelo castaño 
oscuro, con rozaduras del aparejo, en 
el lomo, y de ocho á nueve años.

Almodóvar del Campo.

N'im. 1,398.

0. Francisco de Garnica y Lara, Aboyado 
y .lues interino de instrucción de este 
partido, por indis¡wsición del propie
tario.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Miguel Lozano Jiménez, de 31 
años, soltero, minero, natural do Gra 
nada, hijo de Manuel y de Juana, para 1 

que en el término de 10 días, á con
tar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, se presente en la 
sata audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en la oansa que contra 
el mismo y otro se instruye por lesio
nes, bajo apercibimiento de pararie el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentd-s de la 
policía judicial, practiquen activas y 
celosas digilenoias en su busca, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes. 

Dado en Almodóvar del Campo á 28 
de Mayo de 1889.—Francisco de Gar
nica.—Por su mandado, Indalecio Gil.

Don Benito.

Núm. 1.411.

D. Ciego de Mera é Hidalgo Barquero, 
Jues municipal de esta ciudad é interi 
no de instrucción, por estar usando li
cencia el propietario.
En virtud del presente edicto, hago 

saber: Que en el sumario que me hallo 
instruyendo con motivo de haberse 
fugado en la madrugada del día de 
hoy de la cárcel de este partido los 
presos en ella que más abajo se rese
ñarán, he acordado se proceda á la bus
ca, captura y remisión à este Juzga
do con las debidas seguridades de in
dicados sujetos; por tanto, excito el 
celo de todas las autoridades civiles y 
militares á cuyo conocimiento llegue el 
presente para que le presten el debido 
cumplimiento.

Dado en Don Benito á 29 do Mayo 
de 1889.—Diego de Mera.

Nombres y señas de los presos fugados. 
— Faustino García de la Plaza, de 
treinta y siete años de edad, color ama- 
riUeuto, buena estatura, ojos castaños 
claros, con una nube en el ojo izquier
do, pelo canoso, de estado casado, ves
tido con pantalón de pana amielado, 
chaqueta y chaleco de paño oscuro, pa
ñuelo á la cabeza, y calzado con botos 
manchegos anchos.

Segundo López de Toro, da estado 
casado, de treinta y un años, oficio ye
sero, color amarillo, ojos pardos, pelo 
castaño claro, escaso de pelos en Ias 
cejas, vestido cou pantalón, cazadora 
y chalaco de paño oscuro, alpargatas 
blancas nuevas, pañuelo mauchago á 
la cabaz a. vecino de Villarrubia de los 
Ojos, como el anterior.

Agustín Girón Pérez, de cuarenta y 
tres años de edad, oficio chocolatero, 
natural de Vitigudino, vecino de Ma
drid, color pálido, pelo cano, ojos cas
taños, vestido con pantalón de pana 
oscura, chaqueta negra, chaleco de pa
ño negro y encima una blusa clara, fa 
ja ancha negra y alpargatas, siendo de 
estatura regular.

Tomás Moliua Rieria, de veintisiete 
años de edad, casado, natural y vecino 
de Fuenlabrada de los Montes, jorn& 
lero, de buen color, pelo castaño oscu
ro, ojos, algo pardos y bastantes lelu- 
cientes, cou dos cicatrices en el carrillo 
izquierdo, vestido con pantalón corto, 
azulado, medias del mismo color, blu
sa ídem, pañuelo encarnado á la cabeza 
y borceguíes de becerro.

Antonio Eladio Castro, conocido por 
Autolíu Honorá Castro, vecino de Val
detorres, de cuarenta años de edad, ca
sado, jornalero, buena estatura y color, 
vestido con pantalón, chaqueta y cha
leco de paño oscuro, pañuelo á la e«' 
beza y zapatos de becerro claro; su pe
lo es oscuro y los ojos y cejas al pelo.

Manuel Quintana Tena, vecino de 
Quintana, de veinticinco años, solte
ro, jornalero, pelo rojo, color pálido, 
ojos azules, vestido con pantalón, cha
queta y chaleco de paño oscuro, elás
tica morada y alpargatas y os de buena 
estatura.

Administración subalterna de Hacienda 
de Bujalance.

Núm. 1.433.

D. Beminbé Ossuno- y Suáres, 'Adminis
trador subalterno de Hacienda da este 
partido.
Hago saber: Que hatláudose terral' 

nada la matrícula fiel subsidio indus
trial y de comercio de esta ciudad, que 
ha de regír en el próximo ejercicio 
económico de 1889 á 90, queda de ma
nifiesto en ésta Administración por el 
plazo da diez días, durante los cuales 
podrán presentar los interesados Ift® 
reclamaciones que eatimen oportunas- 

Bujalance 2-S da Mayo de 1889.- 
Bernabé Osauna.

Núm. 1.434.

D. Bernabé Ossuna y Budre*, Adminis
trador subalterno de Hacienda de este 
partido.
Hago saber; Que terminado el p^' 

drón de cédulas personales de asta ciu
dad, que ha de regir durante el ejercí' 
cío económico de 1889 á 90, quadis 
expuesto al público por ^término de 
quinoa días en las oficinas de esta de
pendencia para que los interesados 
puedan examinari o y producir ouautas 
reclaniaoiones estimen oonvenieutes- 

Bujalauce 26 do Mayo de 1889.-" 
Bernabé Ossuna.

Comisaría de Guerra de Córdoba.

Núm. 1.416.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIA &

Nota os las compras dk artículos dk isa®' 
DIATO CONSUMO VBRI picadas RK TODO Si" 

MBS DB LA FECHA.

PRECIO
ASTÍOULOS "

Sal: (3 quintales mStrioos) á............... 14,00
Leña de jaras (100 quintales métri

cos), á ..3,60
Cebada: (277 heotólitros 50 litros) ó , 10,38 
Paja para pienso; (400quintales mé

tricos), á  4,75
Córdoba 31 de Mayo de 1889.—El Adiaí- 

iiístr3d.or, Gustavo de la Fueuto.—V.“ B.’ 
El Comisario do Guerra Interventor, Jose 
Villarias. '

CÓRDOBA
MPUÍNIA PRUTUICUL (CA*A SOCOIUW HOSPICIO.)
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